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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 47 de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública.  

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Jorge Álvarez Máynez.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MC.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

24 de enero del 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
05 de enero de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Seguridad Ciudadana, con opinión de la Comisión de Igualdad de Género.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que las entidades federativas serán responsables de aplicar los Programas Rectores de Profesionalización 
en los cuales las academias e institutos deberán capacitar de forma continua, profesional, especializada y permanente 

a los elementos de seguridad pública en materia de perspectiva de género. Adicionar los procesos de reclutamiento en 
los cuales la formación y capacitación inicial estará sustentada baja las condiciones de la región donde se impartan, se 

deberán enfocar en las condiciones que favorezcan la igualdad entre los elementos. Agregar las medidas de prevención 
desde una perspectiva de género con apego a los derechos humanos de la convivencia laboral y social, se promoverá 

el respeto de conductas indebidas en contra de las mujeres policías, de esa manera se deberá promover y fortalecer 
las denuncias en materia de hostigamiento o acoso sexual.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIII y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 21, párrafo 

noveno, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
   Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación.   

  
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
 

 
 

 
 

 
Artículo 47. ... 

 

 
 

 
 

I. ... 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY 

GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. 

 
Único. Se reforma la fracción I del artículo 47 de la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para 
quedar como sigue: 

 
Artículo 47. La Federación y las entidades federativas 

establecerán y operarán Academias e Institutos que serán 

responsables de aplicar los Programas Rectores de 
Profesionalización que tendrán, entre otras, las siguientes 

funciones: 
 

I. Aplicar los procedimientos homologados del Sistema, 
impulsando una doctrina policial civil en la que la 

formación y el desempeño de los integrantes de las 
Instituciones Policiales se rijan por el servicio a la 

sociedad, la disciplina, el respeto a los derechos humanos, 
al imperio de la ley, al mando superior, y en lo conducente, 

a la perspectiva de género. 
 

Para efectos de la presente fracción y en materia de 
perspectiva de género, las Academias e Institutos 

deberán capacitar de forma continua, profesional, 

especializada y permanente a los elementos de 
seguridad pública en materia de perspectiva de 

género, con el objeto de incorporar y consolidar 
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No tiene correlativo  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

esquemas de intervención en el servicio activo que 

favorezcan su formación. Lo anterior estableciendo 
los siguientes elementos: 

 
a) En los procesos de reclutamiento, formación y 

capacitación inicial deberán estar sustentados bajo 

las condiciones de la región donde se imparten y 
enfocados a las condiciones que favorezcan la 

igualdad entre los elementos de seguridad pública 
de mujeres y hombres, basados en metodologías y 

mecanismos que permitan identificar, cuestionar y 
valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de 

las mujeres del servicio profesional de carrera 
policial; 

 
b) Medidas de prevención desde una perspectiva de 

género con apego a los derechos humanos de la 
convivencia laboral y social, dotándolos en todo 

momento de los requerimientos mínimos y 
necesarios para la defensa de sus derechos, así 

como promover el respeto de conductas indebidas 

en contra de las mujeres policías; 
 

c) Instaurar, promover y fortalecer las denuncias en 
materia de hostigamiento o acoso sexual, así como 

el procedimiento de denuncia que una mujer policía 
puede realizar y a que áreas correspondientes, 

órganos o asuntos internos para realizarla en 
defensa de sus derechos y en su caso el apoyo hacia 

las o la víctima; 
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No tiene correlativo  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
II. a la XVII. ... 

d) Conforme al desempeño de sus actividades 

profesionales, de sus categorías jerárquicas o 
grados, se promoverán campañas colaborativas 

entre convivencia laboral para la mejora continua y 
especializada las mujeres policías y, programas 

preventivos de sensibilización entre mandos con 

perspectiva de género y no discriminación en las 
condiciones y oportunidades de trabajo entre 

hombres y mujeres; y, 
 

e) Diseñar y actualizar la formación y capacitación 
conforme a las necesidades de los fenómenos 

sociales de la violencia de género, debiéndose 
modificar los Códigos de Ética o reglamentos de 

seguridad pública correspondientes en esta materia 
y en los tres niveles de gobierno, así como el 

desarrollo y promoción de la estructura orgánica 
para la ascensos en igualdad de oportunidades. 

 
II. a XVII. [...] 

 

 
 

 

TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Una vez a la entrada en vigor del presente 
decreto deberá realizarse un diagnóstico institucional de 

las policías municipales y estatales o las de seguridad 
pública a fin de identificar las particularidades de 

profesionalización y los medios para realizar la 
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capacitación e implementación de las denuncias en las 

áreas correspondientes. 
 

TERCERO. Los elementos policiales ya adscritos en su 
servicio deberán capacitarse conforme a las presentes 

modificaciones en un plazo no mayor a 180 días naturales 

contados a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto. 

 
CUARTO. Las erogaciones que se generen con motivo de 

la entrada en vigor del presente Decreto deberán 
considerarse en el siguiente ejercicio fiscal inmediato. 

 
QUINTO. La Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana del Gobierno Federal contarán con un plazo de 
30 días naturales, a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto, para emitir y publicar en el Diario Oficial 
de la Federación las modificaciones a los reglamentos o 

lineamientos correspondientes para dar cumplimiento a lo 
establecido. 

 

Alejandro Contreras  


